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PABLO GERARDO ARDILA VELASQUEZ

JUEZ PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO
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RADICACIÓN 50001311000120180043700
 

CONTESTACIÓN ESCRITO REFORMA DEMANDA

REF. DECLARACIÓN UNIÓN MARITAL DE HECHO

DTE. MARIA EUGENIA ESTUPIÑÁN LEAL

DDOS. HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE LUIS ERNESTO LEÓN
R.

OLGA DEL PILAR TOBON DIAZ DE RICALDE, mayor de edad, vecina de Bogotá,
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demanda y anexos relacionados en pruebas documentales.

Atentamente,
 

OLGA DEL PILAR TOBON DIAZ

CC.40.367.018 - T.P.38.213 del C.S.J
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DOCTOR 

PABLO GERARDO ARDILA VELASQUEZ 

JUEZ PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

E.S.D. 

 

RADICACIÓN 50001311000120180043700 

 

CONTESTACIÓN ESCRITO REFORMA DEMANDA 

REF. DECLARACIÓN UNIÓN MARITAL DE HECHO 

DTE. MARIA EUGENIA ESTUPIÑÁN LEAL 

DDOS. HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE LUIS ERNESTO LEÓN R. 

OLGA DEL PILAR TOBON DIAZ DE RICALDE, mayor de edad, vecina de 

Bogotá, identificada con la C.C.40.367.018 de Villavicencio, Abogada con 

T.P.38.213 del C.S.J., en ejercicio del poder conferido por BETTY LEÓN 

GUTIERREZ, CC.21.233.530 y los herederos procesales de la señora LUZ 

MARY LEÓN GUTIERREZ (q.p.d.), señores EDWARD ENRIQUE PEÑALOZA 

LEÓN, mayor de edad, residente en Madrid España, identificado con la 

C.C.86.076.139, BRENDA KARINA PEÑALOZA LEÓN, C.C. No.40.185.877, 

residente en Villavicencio; DIEGO CAMILO ALVÁREZ LEÓN, 

CC.1.121.884.841, residente en Cali y; SEBASTIAN FELIPE ALVAREZ 

LEÓN, C.C.1.121.931.888, residente en Villavicencio, todos mayores de 

edad, dentro del término de traslado previsto en el art.369 del Código 

General del Proceso, contesto el escrito de reforma de demanda, en los 

siguientes términos: 

 

I.EN CUANTO A LOS HECHOS DEL ESCRITO DE REFORMA DE LA 

DEMANDA 

 

EN CUANTO AL HECHO PRIMERO. - NO ES CIERTO que, para el mes 

de mayo de 1977, el señor LUIS ERNESTO LEON RODRIGUEZ conviviera 

bajo el mismo techo con la demandante MARIA EUGENIA ESTUPIÑÁN 

LEAL. El contenido de este hecho se desvirtúa con las declaraciones 

extrajuicio bajo juramento que se adjuntan a este escrito del SEÑOR 
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JAIRO JARAMILLO SANCHEZ vecino en mayo de 1977 del causante LUIS 

ERNESTO LEÓN RODRIGUEZ en el Barrio San Isidro de la ciudad de 

Villavicencio, y con las declaraciones de las señoras ROSALBINA PARRA y 

BARBARA LEÓN, quienes eran empleadas del servicio doméstico en casa 

de la familia León-Gutiérrez para esa época. 

 EN CUANTO AL HECHO SEGUNDO. - ES CIERTO, respecto lo que se 

dice de VICKY LORENA LEÓN ESTUPIÑÁN.  DEBE PROBARSE, que LUIS 

ERNESTO LEÓN RODRIGUEZ sea el padre de JENNY PAOLA LEON 

ESTUPIÑAN.  Actualmente cursa proceso de impugnación de paternidad, 

ante el Juzgado 4 de Familia de Villavicencio RAD.2018-00447. De este 

reconocimiento se puede inferir una relación amorosa, pero no una unión 

marital de hecho. 

EN CUANTO AL HECHO TERCERO. -NO SE PUEDE CONTROVERTIR 

respecto a su convivencia bajo el mismo techo en el Barrio El Triunfo de 

la ciudad de Villavicencio. No puede tener consecuencias jurídicas lo 

enunciado, por ausencia de los elementos que exige el art. 82 Núm. 5) 

del C.G.P.  

El segundo enunciado del hecho tercero, es FALSO. Los registros civiles 

de nacimiento que se aportan a la causa, advierten que JENNY PAOLA y 

VICKY LORENA LEÓN E., nacieron en la CLINICA META, no en residencia 

o casa de habitación del Barrio El Triunfo. 

EN CUANTO AL HECHO CUARTO. - NO SE PUEDE CONTROVERTIR la 

convivencia de 19 años bajo el mismo techo en el Barrio El Barzal de la 

ciudad de Villavicencio. No puede tener consecuencias jurídicas lo 

enunciado, por ausencia de los elementos que exige el art. 82 Núm. 5) 

del C.G.P.  Estos 19 años de convivencia, se desvirtúan con las 

declaraciones adjuntas extrajuicio de personas que conocieron el diario 

vivir del señor LUIS ERNESTO LEÓN RODRIGUEZ. 

EN CUANTO AL HECHO QUINTO. - NO SE PUEDE CONTROVERTIR la 

convivencia bajo este enunciado por ausencia de sustento fáctico. Este 

enunciado no puede tener consecuencias jurídicas, por ausencia de los 

elementos que exige el art. 82 Núm. 5) del C.G.P.  

EN CUANTO AL HECHO SEXTO. - NO ME CONSTA, me atengo a lo que 

se pruebe. Aclaro al Despacho que los bienes que ostentaba el señor LUIS 

ERNESTO LEÓN RODRIGUEZ, al momento de su muerte, no eran producto 

del trabajo y de la ayuda mutua de la demandante, porque ello no 

aconteció. Sólo existió una relación amorosa, sin ánimo de convivencia.  
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El señor LUIS ERNESTO LEÓN GUTIÉRREZ tenía bienes propios al 1 de 

mayo de 1977, bienes adjudicados en la liquidación de la sociedad 

conyugal surgida a raíz del matrimonio del causante con la señora 

ARMINDA GUTIÉRREZ DE LEÓN (q.p.d.), contenida en la Escritura Pública 

494 del 23 de abril de 1976 de la Notaria Primera de Villavicencio, obrante 

en el sublite. También tenía bienes propios adquiridos posteriormente por 

él, gracias a la explotación de los predios que sus hijos heredaron de la 

señora ARMINDA, y a su trabajo como agricultor y transportador. 

Que el causante haya vendido los bienes adjudicados en la liquidación de 

la sociedad conyugal y posteriormente adquiridos otros, no significa que 

los bienes relictos actuales, fueran conseguidos por el causante, gracias 

al trabajo y ayuda mutua de la demandante, como ya se dijo, entre ellos 

no existió el ánimo de convivencia bajo el mismo techo, no existió ayuda 

de la demandante para conseguir estos bienes.  

 

EN CUANTO AL HECHO SEPTIMO. -NO ES CIERTO, por las razones 

expuestas respecto al hecho primero. 

LUIS ERNESTO LEÓN GUTIERREZ vivió hasta el 20 de diciembre de 2017, 

en compañía de su hermana LAURA MARIA LEÓN RODRIGUEZ en la ciudad 

de Villavicencio, en vivienda ubicada en MULTIFAMILIAR LA VEGA 

PROPIEDAD HORIZONTAL- Calle 6 No.34-89, de propiedad del causante.  

Después que la señora LAURA MARIA LEON fue trasladada a un ancianato 

ubicado por la vía a Restrepo, el 20 de diciembre de 2017, fue que el 

señor LUIS ERNESTO LEÓN RODRIGUEZ se trasladó a vivir a la vivienda 

de propiedad de MARIA EUGENIA ESTUPIÑÁN LEAL, en la ciudad de 

Villavicencio, Barrio Villa María, Carrera 41 No.20-13, quien residía allí 

también con sus hijas VICKY LORENA y JINNA PAOLA. 

 

EN CUANTO AL HECHO OCTAVO. - NO ES CIERTO. 

Sobre el primer enunciado, advierto que tanto la señora MARIA 

EUGENIA ESTUPIÑÁN LEAL como el señor LUIS ERNESTO LEÓN 

GUTIERREZ no tenían la voluntad de ser compañeros permanentes, no 

convivieron bajo el mismo techo el tiempo que manifiesta la actora,  de 

contera no se formó la sociedad patrimonial. El señor LUIS ERNESTO 

LEÓN RODRIGUEZ, si vivió bajo el mismo techo con la señora MARIA 

EUGENIA ESTUPIÑÁN LEAL, pero a partir del 20 de diciembre de 2017, 
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como se manifiesta respecto al hecho SEPTIMO, convivió con la 

demandante bajo el mismo techo 9 meses aproximadamente. 

Es tanto la  falta de voluntad de no ser compañero permanente uno del 

otro, que se  lee  en los GENERALES DE LEY que  la vendedora es SOLTERA 

SIN UNIÓN MARITAL DE HECHO en el contenido de  la escritura pública  

2578 de 2018 de la Notaria Primera de Villavicencio, escritura mediante 

la cual la señora MARIA EUGENIA ESTUPIÑÁN LEAL, le transfiere el 

derecho de dominio y propiedad  del inmueble ubicado en la ciudad de 

Villavicencio, Barrio Villa María,  Carrera 41 No.20-13, a sus hijas VICKY 

LORENA y JINNA PAOLA.  

Igual acontece con el señor LUIS ERNESTO LEÓN RODRIGUEZ, quien 

afirma SER SOLTERO SIN UNIÓN MARITAL DE HECHO en los generales 

de Ley de la escritura pública 3043 del 15 de Julio de 2016 de la Notaria 

Tercera de Villavicencio. 

El segundo enunciado no se puede controvertir, por falta de argumento 

fáctico. No puede tener consecuencias jurídicas por ausencia de los 

elementos que exige el art. 82 Núm. 5) del C.G.P. Por esta omisión no se 

puede individualizar este activo, y  determinar si la adquisición por el 

causante está dentro de los extremos de la supuesta convivencia. 

EN CUANTO AL HECHO NOVENO. -NO ES CIERTO. 

Itero lo manifestado sobre el hecho Octavo, primero y segundo 

enunciado. 

EN CUANTO AL HECHO DÉCIMO. - NO ES CIERTO 

Itero lo manifestado sobre el hecho Octavo, primer y segundo enunciado. 

EN CUANTO AL HECHO DECIMO PRIMERO. - NO ES CIERTO 

Itero lo manifestado respecto al Hecho Octavo, primer enunciado. 

El segundo enunciado de este hecho décimo primero no se puede 

controvertir. No puede tener consecuencias jurídicas por ausencia de los 

elementos que exige el art. 82 Núm. 5) del C.G.P. Por esta omisión no se 

puede individualizar este activo, y   determinar si la constitución del CDT 

por el causante está dentro de los extremos de la supuesta convivencia. 

EN CUANTO AL HECHO DECIMO SEGUNDO. -NO ES CIERTO. Por las 

razones expuestas en el primer enunciado del HECHO OCTAVO. 

Respecto al segundo enunciado, advierto también que no se puede 

controvertir. No puede tener consecuencias jurídicas este hecho, por 
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ausencia de los elementos que exige el art. 82 Núm. 5) del C.G.P. Por 

esta omisión no se puede individualizar este activo, y   determinar si la 

constitución del CDT por el causante está dentro de los extremos de la 

supuesta convivencia. 

EN CUANTO AL HECHO DECIMO TERCERO. NO ES CIERTO 

Por las razones expuestas en el primer enunciado del HECHO OCTAVO y 

lo manifestado respecto al segundo enunciado del HECHO DECIMO 

PRIMERO Y DECIMO SEGUNDO. 

EN CUANTO AL HECHO DÉCIMO CUARTO. - NO ES CIERTO 

Por las razones expuestas en el primer enunciado del HECHO OCTAVO y 

lo manifestado respecto al segundo enunciado del HECHO DECIMO 

PRIMERO Y DECIMO SEGUNDO. 

EN CUANTO AL HECHO DÉCIMO QUINTO. - NO ES CIERTO 

Por las razones expuestas en el primer enunciado del HECHO OCTAVO y 

lo manifestado respecto al segundo enunciado del HECHO DECIMO 

PRIMERO Y DECIMO SEGUNDO. 

EN CUANTO AL HECHO DÉCIMO SEXTO. - CIERTO PARCIALMENTE. 

En cuanto al primer enunciado. -NO ES CIERTO. No existe sociedad 

patrimonial porque no ha existido unión marital previa,  como lo exige la 

Ley 54 de 1990, modificada por la Ley 979 de 2005. Como ya se dijo 

respecto al HECHO OCTAVO,  itero que tanto el señor LUIS ERNESTO 

LEÓN RODRIGUEZ como la señora MARIA EUGENIA ESTUPIÑÁN LEAL, no 

tenían la voluntad de ser compañeros permanentes, y de ello da  cuenta 

sus declaraciones notariales bajo juramento,  citadas  en lo relativo al 

HECHO OCTAVO, y también  por  la residencia separada que ostento el 

señor LUIS ERNESTO LEÓN R., quien vivió bajo el mismo techo con su 

hermana LAURA MARIA  hasta el 20 de diciembre de 2017, como se ha 

manifestado en lo relativo al HECHO SÉPTIMO. 

En cuanto al segundo enunciado, ES CIERTO. -El señor LUIS ERNESTO 

LEÓN R., falleció el día 2 de octubre de 2018, como se acredita con el 

Registro Civil de Defunción obrante en el expediente. 
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EN CUANTO A LAS DECLARACIONES SOLICITADAS AL DESPACHO 

EN EL ESCRITO DE LA DEMANDA 

Respetuosamente manifiesto al Despacho que las declaraciones 

solicitadas en con el escrito de reforma de demanda no pueden ser 

atendidas favorablemente. Hay inexistencia de causa petendi (no hay 

hechos que sustenten la petición); y por otro lado las peticiones son en 

abstracto, el  petitum no tiene destinatario, no se determinan las personas 

contra las cuales ha de tener efectos las declaraciones. 

Me opongo a todas las declaraciones solicitadas en el escrito de reforma 

de demanda, por los argumentos jurídicos y fácticos que se exponen en 

las excepciones de mérito. 

                                    EXCEPCIONES DE MERITO 

 

I. INEXISTENCIA DE LA UNION MARITAL DE HECHO POR AUSENCIA 

DE VOLUNTAD RESPONSABLE PARA CONFORMARLA Y POR 

AUSENCIA DE PERMANENCIA 

Respetuosamente solicito al Señor Juez, despachar desfavorablemente la 

PRIMERA DECLARACIÓN solicitada en el escrito de reforma de 

demanda, por las siguientes razones jurídicas y fácticas: 

El señor LUIS ERNESTO LEÓN RODRIGUEZ, solo convivió con la 

demandante MARIA EUGENIA ESTUPIÑÁN LEAL, bajo el mismo techo, el 

último año de vida, porque entre la demandante y el causante, no existía 

la voluntad de convivencia.  

Si LUIS ERNESTO LEÓN RODRÍGUEZ firmó documento que se aporta a la 

causa donde dice haber tenido con la demandante una unión marital de 

hecho, pero esta declaración no reúne los requisitos que ordena el artículo 

4 de la Ley 54 de 1990. Esta declaración para su validez, debió hacerse 

por ESCRITURA PÚBLICA o MEDIANTE CONCILIACIÓN, suscrita por 

MARIA EUGENIA ESTUPIÑÁN LEAL y LUIS ERNESTO LEÓN RODRIGUEZ, 

ante centro autorizado. Por esta razón el Despacho no le puede dar el 

status de prueba incontrovertible a este documento firmado por LUIS 

ERNESTO LEÓN. 

Si su Despacho considera que tiene la calidad de indicio el documento 

firmado por LUIS ERNESTO LEÓN, esta declaración admite prueba en 

contrario, y se desvirtúa su contenido con la prueba allegada con este 
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escrito, con las declaraciones extra juicio bajo juramento, de personas 

idóneas, que conocían el diario vivir de LUIS ERNESTO LEÓN RODRIGUEZ 

para el mes de Mayo de 1977 hasta el mes de diciembre de 2017, que 

desvirtúan la fecha de inicio de la relación citada en el documento firmado 

por LUIS ERNESTO LÉON. Por otra parte, debe el Despacho tener en 

cuenta la fecha de la firma que data de hace más de 12 años; y que la 

supuesta convivencia en esa época de la demandante con el causante, 

como compañeros permanentes no existió, según las declaraciones extra 

juicio que se aportan a este escrito, de JAIRO JARAMILLO SÁNCHEZ, 

BARBARA LEÓN y ROSALBINA PARRA, personas que fueron testigos del 

diario vivir del señor LUIS ERNESTO LEÓN, para la época de la firma de 

este documento. 

En sentencia del 11 de marzo de 2009, REF.: 85001-3184-001-2002-

00197-01, M.P. WILLIAM NAMÉN VARGAS, ha citado la forma para que 

los compañeros permanentes manifiesten la existencia de la unión marital 

de hecho, y como se constituye la prueba indiscutible: 

https://procesal.uexternado.edu.co/wp-content/uploads/sites/9/2014/02/B21C3.pdf 

“…Justamente, esta nítida diferenciación, sostiene el diverso 

contenido y alcance de las acciones; así, la tendiente a la 

declaración de existencia de la unión marital, es materia de orden 

público, propia de la situación familiar, del estado civil y es 

indisponible e imprescriptible, lo cual no obsta para que las partes 

la declaren por mutuo consenso en escritura pública o en acta de 

conciliación (art. 4º, Ley 54 de 1990), en tanto el estado civil 

dimana de los hechos, actos o providencias que lo determinan (art. 

2º, Decreto 1260 de 1970), en el caso de la unión marital 

declarada por los compañeros permanentes; sin que tal 

posibilidad se entienda como dispositiva del estado civil, por 

mandato legal indisponible, so pena de nulidad absoluta, pues el 

legislador autoriza conciliar las diferencias respecto de la 

existencia de la unión, es de ésta y no de la conciliación ni de su 

reconocimiento declarado, de la cual dimana, en cambio, las 

relativas a la declaración de existencia de la sociedad patrimonial, 

disolución y liquidación, ostentan evidente e indiscutible 

naturaleza económica, obedecen al interés particular de los 

compañeros permanentes y, como todos los derechos subjetivos 

de contenido económico, son disponibles y están sujetos a 

prescripción.  (He subrayado) 

Dice el aparte del art.2 de la Ley 54 de 1990, modificado por el art.1 de 

la Ley 979 de 2005: 

https://procesal.uexternado.edu.co/wp-content/uploads/sites/9/2014/02/B21C3.pdf
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“…Los compañeros permanentes que se encuentren en alguno de los 

casos anteriores podrán declarar la existencia de la sociedad patrimonial 

acudiendo a los siguientes medios: 

1. Por mutuo consentimiento declarado mediante escritura pública ante 

Notario donde dé fe de la existencia de dicha sociedad y acrediten la 

unión marital de hecho y los demás presupuestos que se prevén en los 

literales a) y b) del presente artículo. 

2. Por manifestación expresa mediante acta suscrita en un centro de 

conciliación legalmente reconocido demostrando la existencia de los 

requisitos previstos en los literales a) y b) de este artículo. 

 

También el señor LUIS ERNESTO LEÓN hizo el reconocimiento de VICKY 

LORENA y JENNY PAOLA, firmando el registro civil de nacimiento de las 

citadas, el mismo día, el 16 de noviembre de 1983 ante la Notaria 

Segunda de Villavicencio, pero ello no implica que el causante conviviera 

con la demandante y tuviera una unión marital.  Respecto al 

reconocimiento como hijas de las citadas, no puede tenerse como plena 

prueba para que se acredite la unión marital de hecho, porque lo que 

existió fue una relación sentimental. 

La relación sentimental que existió entre LUIS ERNESTO LEÓN R. y MARIA 

EUGENIA ESTUPIÑÁN LEAL, no puede confundirse con una unión marital 

de hecho, por ausencia del elemento principal que es” LA VOLUNTAD”.  

Se acredita la ausencia de VOLUNTAD de LUIS ERNESTO LEÓN R.  en su 

manifestación del 15 de junio de 2016 revisando la EP.3.043 Notaria 3 

Villavicencio. También la ausencia de VOLUNTAD de MARIA EUGENIA 

ESTUPIÑÁN L., en su manifestación del 31 Julio de 2018, revisando la E.P. 

2578 Notaria Primera de Villavicencio. Ninguno de ellos admitió tener pareja, 

ninguna de ellos tenía la voluntad de conformar una unión marital, porque 

en los generales de ley de las citadas escrituras públicas, que se entiende 

son bajo la gravedad del juramento, cada uno manifiesta ser SOLTERO 

SIN UNION MARITAL DE HECHO VIGENTE.  

La jurisprudencia exige que exista y se manifieste entre los compañeros 

permanentes la voluntad responsable de conformar una unión marital de 

hecho, demostrando que se comparte MESA, TECHO y LECHO. 

La relación sentimental que existió entre LUIS ERNESTO LEÓN y MARIA 

EUGENIA ESTUPIÑÁN LEAL, no tiene los elementos que exige la Ley 54 
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de 1990, para que el Señor Juez acceda a declarar lo solicitado en el 

acápite de DECLARACIONES del escrito de reforma de demanda.  

No existe el requisito de permanencia necesario para declarar la 

existencia de la unión marital deprecada, porque LUIS ERNESTO LEÓN 

RODRÍGUEZ convivió bajo el mismo techo con MARIA EUGENIA 

ESTUPIÑÁN LEAL - 9 meses-, desde el 20 de diciembre de 2017 hasta 

finales del mes de septiembre de 2018, cuando fue hospitalizado 

aconteciendo su deceso el 2 de octubre de esa calenda. Tampoco existe 

el requisito de la voluntad responsable de LUIS ERNESTO LEÓN y MARIA 

EUGENIA ESTUPIÑÁN LEAL, de trascender a un proyecto común de vida. 

En común no trascendieron más allá de tener una relación afectiva. 

Por lo anteriormente expuesto ruego al Señor Juez, despachar 

desfavorablemente la DECLARACION PRIMERA solicitada. 

 

 

II.PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LAS ACCIONES PARA OBTENER LA 

DISOLUCIÓN Y LA LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL 

Ruego al Señor Juez, despachar desfavorablemente la SEGUNDA Y 

TERCERA, de las DECLARACIONES solicitadas en el escrito de reforma de 

demanda, por las siguientes razones, en lo que respecta a la declaración 

de existencia de la sociedad patrimonial; así como su disolución y 

liquidación, por las siguientes razones jurídicas y fácticas: 

La Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, en sentencia SC5680 

de 2018,  Radicación 5000-31-10-002-2008-00508-01, sentencia de 

fecha 19 de Diciembre 2018, M.P. Ariel Salazar Ramírez,  ha precisado en 

el acápite de consideraciones, el término en que se debe notificar el auto 

admisorio de la demanda en los procesos de declaración de existencia de 

la unión marital de hecho, acorde con lo previsto en  el art.8 de la Ley 54 

de 1990  a todos los integrantes de la parte demandada, para que tenga 

efectos patrimoniales la declaratoria de existencia de la unión marital de 

hecho, una vez interpuesta la demanda: 

https://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-

content/uploads/2019/07/SC5680-2018-2008-00508-01-1.pdf 

 “… No basta que se cumpla la condición exigida por el (articulo) 8º de la 

Ley 54 de 1990, es decir la presentación de la demanda dentro del año 

inmediatamente posterior a la separación física y definitiva de los 

compañeros permanentes, sino que es preciso que el auto admisorio se 

https://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2019/07/SC5680-2018-2008-00508-01-1.pdf
https://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2019/07/SC5680-2018-2008-00508-01-1.pdf
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notifique al demandado dentro del año siguiente al enteramiento de esta 

providencia al demandante…” 

“…En conclusión: El efecto que consagra el artículo 90 del Código de 

Procedimiento Civil, cuando el auto admisorio no se notifica al 

demandado en el plazo señalado en esta disposición, tiene como 

finalidad hacer cumplir la carga del impulso procesal que le asiste al 

demandante, de suerte que si no la realiza sufre las consecuencias 

adversas allí previstas, esto es la no interrupción de la prescripción u 

operancia de la caducidad…”  

Nota. - El contenido del art.90 del Código de Procedimiento Civil, es el actual art. 94 del C.G.P. 

La sentencia sustitutiva dictada por la Corte Suprema de Justicia, Sala de 

Casación Civil, la ya referenciada SC5680 de 2018, da claridad sobre lo 

establecido en el Art.80 de la Ley 54 de 1990, en los siguientes términos: 

“… El debate en segunda instancia quedo circunscrito a establecer si, 

como lo estimara el juez a quo, opero la prescripción de los efectos 

patrimoniales de la declaración judicial de existencia de la unión marital 

de hecho, en virtud de lo establecido en el artículo 8 de la Ley 54 de 1990; 

o si, por el contrario, el fenómeno extintivo no tuvo lugar. 

Esta especie de prescripción implica, como bien se sabe, la pérdida del 

derecho a reclamar la repartición del patrimonio que consolidaron los 

compañeros permanentes como fruto de su esfuerzo conjunto. 

Del mismo modo, las consecuencias procesales adversas que se derivan 

de la notificación extemporánea del auto admisorio de la demanda, se 

traducen, finalmente, en la pérdida del derecho sustancial, pues como 

bien lo consagra el conocido aforismo jurídico, tanto vale no tener un 

derecho como tenerlo y no poder hacerlo valer. Por ello la no interrupción 

de la prescripción y la operancia de la caducidad que dispone la ley 

adjetiva como consecuencia del incumplimiento de la notificación 

oportuna del primer acto procesal, tienen naturaleza sancionatoria y no 

pueden imponerse sin atender las circunstancias exculpatorias que logre 

demostrar el demandante. 

En el sublite el auto admisorio de la demanda se notificó en estados el día 

19 de marzo de 2019, quedando ejecutoriado el día 22 de marzo de esa 

calenda. La parte actora NO NOTIFICO EL AUTO ADMISORIO DE LA 

DEMANDA a todas las personas que conforman la parte demandada 

dentro del término establecido en el art. 94 del C.G.P. para suspender la 

PRESCRIPCIÓN.  

Si bien a partir del 16 de marzo de 2020, se suspendieron los términos 

procesales, a raíz de la declaratoria de emergencia por el COVID 19, estos 
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términos cobraron vigencia a partir del 1 de Julio del 2020, debiendo 

notificarse el auto admisorio de la demanda a todo el contradictorio, a 

más tardar el día 6 de Julio del 2020 para suspender la 

PRESCRIPCION.  

Revisando el registro de este proceso en la página de la Rama Judicial, y 

el contenido del sublite, se establece que el CURADOR AD LITEM DE LOS 

HEREDEROS INDETERMINADOS, se notificó el pasado 22 de Julio de 2022, 

o sea un año, 17 días después de lo previsto en el art.94 del C.G.P. 

ARTÍCULO 94. INTERRUPCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN, INOPERANCIA DE LA 

CADUCIDAD Y CONSTITUCIÓN EN MORA. La presentación de la demanda interrumpe 

el término para la prescripción e impide que se produzca la caducidad siempre que el auto 

admisorio de aquella o el mandamiento ejecutivo se notifique al demandado dentro del 

término de un (1) año contado a partir del día siguiente a la notificación de tales 

providencias al demandante. Pasado este término, los mencionados efectos solo se 

producirán con la notificación al demandado. 

La Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, manifiesta en la Sentencia 

sc-1627-2022, Radicación n.º 11001-31-10-004-2016-00375-01, 
de fecha 12 de mayo de 2022, M.P. LUIS ALONSO RICO PUERTA, 

que los herederos indeterminados son parte procesal, porque 

hacen parte del extremo del litigio y conforman un litisconsorcio 

necesario, en los siguientes términos: 

“…De conformidad con el artículo 61 del Código General del Proceso,  existirá 

un litisconsorcio necesario entre los sujetos plurales que conforman el extremo 

del litigio, siempre que la controversia judicial «(...) verse sobre relaciones o 

actos jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, 

haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin 

la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que 

intervinieron en dichos actos».  ..” 

“…Siguiendo  el  precedente  consolidado  de  esta Corporación, 

cabe predicar esos rasgos característicos de los herederos que son 

demandados en obedecimiento a lo dispuesto en el artículo 87 –siempre y 

cuando un número plural de ellos comparezcan al proceso sin repudiar la 

herencia-.  Así lo sostuvo la Corte en CSJ SC, 15 mar. 2001, rad. 6370:  
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«Al presente proceso destinado a declarar la existencia y disolución de la sociedad 

de hecho constituida por la demandante y Eugenio Rueda Gómez, ya fallecido 

(...), se convocaron como sujetos pasivos del mismo a la señora María Udalia 

Rueda Pulido, como heredera determinada del nombrado causante y junto con 

ella también a los herederos indeterminados, lo que acompasa con lo dispuesto 

en el inciso final del artículo 81 del C. de P.C [que corresponde al canon 87 del 

Código General del Proceso]; de ese modo se integra, pues, por disposición de la 

ley, un litisconsorcio necesario entre los herederos reconocidos y los 

indeterminados demandados, lo cual genera varios efectos procesales incidentes 

para lo que aquí  se ha de resolver: a) una sentencia uniforme para todos los 

litisconsortes; y, b) que los recursos y en general las actuaciones de cada cual 

favorecerán a los demás».  

«(...) si el actor conoce herederos del causante cuyo proceso de sucesión no 

se ha iniciado, y pretende convocarlos a litigio de conocimiento, tiene que 

dirigir la demanda frente a ellos y también contra los herederos que 

no conozca, todo de conformidad con lo establecido en la oración final del 

inciso primero del artículo 81 citado, pues no siendo posible, como no lo 

es, resolver sin su presencia, la demanda deberá encaminarse contra 

los  ciertos y los indeterminados a fin de integrar cabalmente el 

contradictorio, tal cual lo prescribe el artículo 83 de la obra dicha [pauta 

equivalente, mutatis mutandis, al canon 61 del Código General del Proceso], 

cuyo inciso segundo establece la obligación de citar las mencionadas 

personas, de oficio incluso, “mientras no se haya dictado sentencia de 

primera instancia”; con la obvia consecuencia de que, cuando así no se 

proceda, quedará practicada en ilegal forma la notificación a personas 

determinadas “que deban ser citadas como partes” y, por contera, se caerá 

en la nulidad prevista en el artículo 140-9 del Código mencionado» (CSJ SC, 

29 mar. 2001, rad. 5740).  

  

Por NO haberse notificado el AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA AL 

CURADOR AD LITEM DE LOS HEREDEROS INDETERMINADOS que hacen 

parte del extremo del litigio (parte procesal), dentro de los términos 

previstos en el art.94 del C.G.P., ruego al Despacho declarar probada esta 

excepción de mérito, y como consecuencia, despachar desfavorablemente 

la DECLARACIÓN SEGUNDA Y TERCERA de declarar la EXISTENCIA DE LA 

SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO.  

 

II. INEXISTENCIA DE LA UNION MARITAL DE HECHO POR AUSENCIA 

DE VOLUNTAD RESPONSABLE PARA CONFORMARLA 
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Respetuosamente solicito al Señor Juez, despachar desfavorablemente la 

PRIMERA DECLARACIÓN solicitada en el escrito de reforma de 

demanda, por las siguientes razones jurídicas y fácticas: 

El señor LUIS ERNESTO LEÓN RODRIGUEZ, solo convivió con la 

demandante MARIA EUGENIA ESTUPIÑÁN LEAL, bajo el mismo techo, el 

último año de vida, porque entre la demandante y el causante, no existía 

la voluntad de convivencia.  

Si LUIS ERNESTO LEÓN RODRÍGUEZ firmó documento que se aporta a la 

causa donde dice haber tenido con la demandante una unión marital de 

hecho, pero esta declaración no reúne los requisitos que ordena el artículo 

4 de la Ley 54 de 1990. Esta declaración para su validez, debió hacerse 

por ESCRITURA PÚBLICA o MEDIANTE CONCILIACIÓN, suscrita por 

MARIA EUGENIA ESTUPIÑÁN LEAL y LUIS ERNESTO LEÓN RODRIGUEZ. 

Por esta razón el Despacho no le puede dar el status de prueba 

incontrovertible a este documento firmado por LUIS ERNESTO LEÓN. 

Si su Despacho considera que tiene la calidad de indicio el documento 

firmado por LUIS ERNESTO LEÓN, esta declaración admite prueba en 

contrario, y se desvirtúa su contenido con la prueba allegada con este 

escrito, con las declaraciones extra juicio bajo juramento, de personas 

idóneas, que conocían el diario vivir de LUIS ERNESTO LEÓN RODRIGUEZ 

para el mes de mayo de 1977, que desvirtúan la fecha de inicio de la 

relación citada en el documento firmado por LUIS ERNESTO LÉON. Por 

otra parte, debe el Despacho tener en cuenta la fecha de la firma que 

data de hace más de 12 años; y que la supuesta convivencia en esa época 

de la demandante con el causante, como compañeros permanentes no 

existió, según las declaraciones extra juicio que se aportan a este escrito, 

de personas que fueron testigos del diario vivir del señor LUIS ERNESTO 

LEÓN, para la época de la firma de este documento. 

En sentencia del 11 de marzo de 2009, REF.: 85001-3184-001-2002-

00197-01, M.P. WILLIAM NAMÉN VARGAS, ha citado la forma para que 

los compañeros permanentes manifiesten la existencia de la unión marital 

de hecho, y como se constituye la prueba indiscutible: 

https://procesal.uexternado.edu.co/wp-content/uploads/sites/9/2014/02/B21C3.pdf 

“…Justamente, esta nítida diferenciación, sostiene el diverso 

contenido y alcance de las acciones; así, la tendiente a la 

declaración de existencia de la unión marital, es materia de orden 

público, propia de la situación familiar, del estado civil y es 

indisponible e imprescriptible, lo cual no obsta para que las partes 

la declaren por mutuo consenso en escritura pública o en acta de 

https://procesal.uexternado.edu.co/wp-content/uploads/sites/9/2014/02/B21C3.pdf
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conciliación (art. 4º, Ley 54 de 1990), en tanto el estado civil 

dimana de los hechos, actos o providencias que lo determinan (art. 

2º, Decreto 1260 de 1970), en el caso de la unión marital 

declarada por los compañeros permanentes; sin que tal 

posibilidad se entienda como dispositiva del estado civil, por 

mandato legal indisponible, so pena de nulidad absoluta, pues el 

legislador autoriza conciliar las diferencias respecto de la 

existencia de la unión, es de ésta y no de la conciliación ni de su 

reconocimiento declarado, de la cual dimana, en cambio, las 

relativas a la declaración de existencia de la sociedad patrimonial, 

disolución y liquidación, ostentan evidente e indiscutible 

naturaleza económica, obedecen al interés particular de los 

compañeros permanentes y, como todos los derechos subjetivos 

de contenido económico, son disponibles y están sujetos a 

prescripción.  (He subrayado) 

Dice el aparte del art.2 de la Ley 54 de 1990, modificado por el art.1 de 

la Ley 979 de 2005: 

“…Los compañeros permanentes que se encuentren en alguno de los 

casos anteriores podrán declarar la existencia de la sociedad patrimonial 

acudiendo a los siguientes medios: 

1. Por mutuo consentimiento declarado mediante escritura pública ante 

Notario donde dé fe de la existencia de dicha sociedad y acrediten la 

unión marital de hecho y los demás presupuestos que se prevén en los 

literales a) y b) del presente artículo. 

2. Por manifestación expresa mediante acta suscrita en un centro de 

conciliación legalmente reconocido demostrando la existencia de los 

requisitos previstos en los literales a) y b) de este artículo. 

 

También el señor LUIS ERNESTO LEÓN hizo el reconocimiento de VICKY 

LORENA y JENNY PAOLA, firmando el registro civil de nacimiento de las 

citadas, el mismo día, el 16 de noviembre de 1983 ante la Notaria 

Segunda de Villavicencio, pero ello no implica que el causante conviviera 

con la demandante y tuviera una unión marital.  Respecto al 

reconocimiento como hijas de las citadas, no puede tenerse como plena 

prueba para que se acredite la unión marital de hecho, cuando lo que 

existe es una relación sentimental. 
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La relación sentimental que existió entre LUIS ERNESTO LEÓN R. y MARIA 

EUGENIA ESTUPIÑÁN LEAL, no puede confundirse con una unión marital 

de hecho, por ausencia del elemento principal que es” LA VOLUNTAD”.  

Se acredita la ausencia de VOLUNTAD de LUIS ERNESTO LEÓN R.  en su 

manifestación del 15 de junio de 2016 revisando la EP.3.043 Notaria 3 

Villavicencio. También la ausencia de VOLUNTAD de MARIA EUGENIA 

ESTUPIÑÁN L., en su manifestación del 31 Julio de 2018, revisando la E.P. 

2578 Notaria Primera de Villavicencio. Ninguno de ellos admitió tener pareja, 

ninguna de ellos tenía la voluntad de conformar una unión marital, porque 

en los generales de ley de las citadas escrituras públicas, que se entiende 

son bajo la gravedad del juramento, cada uno manifiesta ser SOLTERO 

SIN UNION MARITAL VIGENTE.  

La jurisprudencia exige que exista y se manifieste entre los compañeros 

permanentes la voluntad responsable de conformar una unión marital de 

hecho, demostrando que se comparte MESA, TECHO y LECHO. 

La relación sentimental que existió entre LUIS ERNESTO LEÓN y MARIA 

EUGENIA ESTUPIÑÁN LEAL, no tiene los elementos que exige la Ley 54 

de 1990, para que el Señor Juez acceda a declarar lo solicitado en el 

acápite de DECLARACIONES del escrito de reforma de demanda. En el 

sublite. 

No existe el requisito de permanencia necesario para declarar la 

existencia de la unión marital deprecada, tampoco la voluntad 

responsable de LUIS ERNESTO LEÓN y MARIA EUGENIA ESTUPIÑÁN LEAL, 

de trascender a un proyecto común de vida. 

Por lo anteriormente expuesto ruego al Señor Juez, despachar 

desfavorablemente la DECLARACION PRIMERA solicitada. 

 

DERECHO 

Fundamento este escrito, con la siguiente normatividad legal vigente y 

Jurisprudencia: 

C.N. ART.29 –PRINCIPIO DEL DEBIDO PROCESO 

LEY 54 DE 1990, MODIFICADA POR LA LEY 979 DE 2005, que regula la 

UNION MARITAL DE HECHO 

CODIGO CIVIL 
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ARTICULO 2514. Que consagra la RENUNCIA EXPRESA Y TACITA DE LA 

PRESCRIPCION 

JURISPRUDENCIA 

 

La CORTE CONSTITUCIONAL SENTENCIA C-662 de 2004, hace 

énfasis en la carga procesal y las consecuencias negativas de su 

falta de ejecución que conlleva a la pérdida real del derecho 

sustancial 

PRESCRIPCION COMO ACCESO A LA JURISDICCION-Creación de una 

carga procesal 

“…Esta figura crea una verdadera carga procesal, en tanto que establece una 

conducta facultativa para el demandante de presentar su acción en el término 

que le concede la ley so pena de perder su derecho. Su falta de ejecución genera 

consecuencias negativas para éste, que en principio resultan válidas pues es su 

propia negligencia la que finalmente permite o conlleva la pérdida del derecho. 

De allí que, si el titular no acude a la jurisdicción en el tiempo previsto por las 

normas procesales para hacerlo exigible ante los jueces, por no ejercer 

oportunamente su potestad dispositiva, puede correr el riesgo serio de no poder 

reclamar su derecho por vía procesal, e incluso de perderlo de manera 

definitiva…” 

CARGA PROCESAL-Consecuencias en caso de omisión 

 

“. Las cargas procesales, bajo estos supuestos, se fundamentan como se dijo, 
en el deber constitucional de colaboración con los órganos jurisdiccionales (art. 
95-7 de la C.P.). De allí que sea razonable que se impongan a las partes, incluso 

en el acceso a la administración de justicia o durante el trámite del proceso, con 
el fin de darle viabilidad a la gestión jurisdiccional y asegurar la efectividad y 

eficiencia de la actividad procesal. Esas cargas son generalmente dispositivas, 
por lo que habilitan a las partes para que realicen libremente alguna actividad 
procesal, so pena de ver aparejadas consecuencias desfavorables en caso de 

omisión. Según lo ha señalado esta Corte en otros momentos, las consecuencias 
nocivas pueden implicar “desde la preclusión de una oportunidad o un derecho 

procesal, hasta la pérdida del derecho material, dado que el sometimiento a las 
normas procedimentales o adjetivas, como formas propias del respectivo juicio, 
no es optativo (...)”. 

  
El interés del legislador, al atribuirle estas consecuencias al paso del tiempo, es 

entonces el de asegurar que, en un plazo máximo señalado perentoriamente 

por la ley, se ejerzan las actividades que permitan acudir a quien se encuentra 

en el tránsito jurídico, a la jurisdicción, a fin de no dejar el ejercicio de los 

derechos sometido a la indefinición, en detrimento de la seguridad procesal 
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tanto para el demandante como el demandado. De prosperar entonces la 

prescripción extintiva por la inactivación de la jurisdicción por parte de quien 

tenía la carga procesal de mover el aparato jurisdiccional en los términos 

previstos, es evidente que, aunque el derecho sustancial subsista como 

obligación natural acorde a nuestra doctrina, lo cierto es que éste no podrá ser 

exigido legítimamente ante la jurisdicción, por lo que en la práctica ello puede 

implicar ciertamente la pérdida real del derecho sustancial. 

 

Cito otros apartes de la sentencia de la CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA, SC 5680-2018, Radicación 50001－31－10°002－2008

－00508－01, de fecha 19 de diciembre de 2018, M.P. ARIEL 

SALÁZAR RAMÍREZ, donde claramente manifiesta el requisito 

adicional a la presentación de la demanda, para interrumpir la 

prescripción de la acción para la declaración de existencia de la 

sociedad patrimonial entre compañeros permanentes y su 

liquidación. 

 
https://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2019/07/SC5680-2018-2008-00508-01-1.pdf 

“…Luego, para   los  efectos de  interrumpir   el  término  de  la 

prescripción  de la acción, no basta   que  se cumpla la condición 

exigida por  el  numeral  8º    de  la  Ley  54  de   1990,   es  decir   la 

presentación   de  la  demanda  dentro  del  año  inmediatamente 

posterior  a  la  separación  física  y definitiva de los  compañeros 

permanentes,   sino   que   es  preciso  que   el  auto   admisorio  se 

notifique    al     demandado     dentro    del     año     siguiente    al 

enteramiento  de esa  providencia al demandante. 

 

         De no cumplirse la carga p r o c e s a l  que establece el artículo 

90, se  produce una   consecuencia a dve r s a  a los intereses de la 

parte actora, consistente en la imposibilidad de reclamar 

judicialmente e l  derecho sustancial q u e  considera lesionado, lo que   

en   términos p r á c t i c o s    se t r a d u c e    en   la p é r d i d a  d e    su 

derecho m a t e r i a l .   De   ahí   la   trascendencia    de   esta    norma 

procesal que tiene implicaciones directas en la relación jurídico 

sustancial. 
 
 

El incumplimiento d e l  té rmino  previsto en el artículo 90 para   

notificar el auto   admisorio al demandado s i g n i f i c a  una renuncia 

t á c i t a    a la interrupción d e  la prescripción, pero n o  a ésta   si no 

s e  ha c u m p l i d o  (artículo 2514   del Cód igo  Civil); 10 que guarda 

armonía con el instituto de la prescripción y de sus formas de 

interrupción. 
 

https://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2019/07/SC5680-2018-2008-00508-01-1.pdf
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El plazo q u e  c o n s a g r a  el artículo 90 es improrrogable, es 

decir   que l a  par te    que t i e n e    la c a r g a    de cump l i r l o  no p u e d e  

aducir      excusas    personales     para      evadirlo, salvo     casos 

excepcionales   como   cuando   no   está    dado    el   presupuesto 

objetivo para q u e  la parte   realice su carga  procesal. 
 
 

La carga   procesal -explica C a r n e l u t t i -   es e l  ejercicio de 
una   facultad cuando dicho e j e r c i c i o  aparece necesario 

para   el logro d e l  propio interés.  «la carga supone   el poder-
derecho   de que gozan las  partes, contrapuesto   al poder-deber   que 

corresponde a l  juez. Mientras el órgano jurisdiccional   está obligado 
a ejercitar las facultades que   la ley  l e  otorga para   impartir 
justicia, las partes    no t i e nen    la obligación de ejerc i tar  sus 

d e r e c h o s    en juicio, pero si quieren o b t e n e r  ciertos resultados   
han de efectuar de te rm i nados     actos.  Por eso, puede definirse   

la carga procesal   como los requisitos q u e  establece   la ley de 
ejecutar determinados   actos procesales   si se desea lograr  ciertos 
efectos legales. El juez e s t á  sujeto a un imperativo categórico, 

mientras el que pesa s o b r e  las partes e s  condicionaba+ 
 
 

Entre   las cargas procesales que tiene q u e  cumpl ir  la 

parte que   quiere   lograr   ciertos efectos legales, está   la de  

im pu l s o  procesal, siendo la notificación del auto   admisorio 

una   especie de ella. 
 
 

PRUEBAS 

1.-DOCUMENTALES OBRANTES EN EL EXPEDIENTE, en especial las 
siguientes: 

1.-Ruego al Despacho tener como pruebas las documentales que obran en el 

expediente, la actuación del 22 de Julio de 2022, de notificación al CURADOR AD 
LITEM DE LOS HEREDEROS INDETERMINADOS DE LUIS ERNESTO LEÓN 
RODRIGUEZ. 

2.-La Escritura Pública 2578 del 31 de Julio de 2018 de la Notaria Primera de 

Villavicencio, el aparte concerniente a los generales de ley manifestados por 
MARIA EUGENIA ESTUPIÑÁN LEAL donde manifiesta SER SOLTERA SIN UNION 

MARITAL DE HECHO, dos meses y 3 días antes de fallecer el causante LUIS 
ERNESTO LEÓN R. 

3.-Ruego tener en cuenta el poder que me fuera otorgado por los sucesores 

procesales, hijos de la señora LUZ MARY LEÓN GUTIERREZ (q.p.d.), señores  
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BRENDA KARINA PEÑALOZA LEÓN; EDWAR ENRIQUE PEÑALOZA LEÓN, DIEGO 

CAMILO ALVAREZ LEÓN y SEBASTIAN FELIPE ALVARÉZ LEÓN,  presentados con 
memorial antecedente, con las respectivas pruebas de parentesco y registro de 

defunción de la heredera determinada. 

3.-DOCUMENTALES QUE SE APORTAN CON ESTE ESCRITO DE 
CONTESTACIÓN:  

a.-Se aportan las siguientes declaraciones extrajuicio, en los términos 

del art.222 del C.G.P. 

-Declaración juramentada extrajuicio rendida ante el Notario   de 

Villavicencio por el señor JAIRO JARAMILLO SANCHEZ, identificado 

con la C.C.  17.309.695,– Celular 3103399577, ( CORREO ELECTRÓNICO: 

jairojaramillos@hotmail.com), quien reside en la ciudad de Villavicencio 

en la Carrera 46 No.32-143 Mz.J Casa 15 – Balcones de Sans Soucci, quien 

por haber sido vecino en el Barrio San Isidro, le consta el diario vivir del 

señor LUIS ERNESTO LEÓN RODRIGUEZ en el mes de Mayo de 1977, 

como, donde y con quien vivia bajo el mismo techo. Igualmente le consta 

como, donde  y con quien vivia el citado, a quien visitó frecuentemente 

en su residencia en el Barrio El Barzál hasta el año 2012.  

-Declaración juramentada extrajuicio rendida ante el Notario   de 

Villavicencio por la señora ROSALBINA PARRA, identificada con la 

C.C.21235765 quien reside en la ciudad de Villavicencio en  la Carrera 31 

Este No.34-70 Llano Alto– Celular 3118245386, (Correo Electrónico: 

rosalbinaparra@gmail.com, quien conocía el diario vivir del señor LUIS 

ERNESTO LÉON en Mayo de 1977,  y posteriormente fue su empleada de 

servicio doméstico hasta  Mayo de 2014,  persona que directamente se 

percató hasta diciembre del año 2020, dónde, cómo y con quien vivía el 

señor LUIS ERNESTO LEÓN RODRIGUEZ.   

-Declaración juramentada extrajuicio rendida ante el Notario   de 

Villavicencio, por la señora  BARBARA LEÓN FRANCO, quien se 

identifica con la C.C.21.230.411, quien reside en la ciudad de Villavicencio 

en la  Manzana F Casa Lote No.5 Barrio Los Cámbulos- Comuna 9, (Correo 

Electrónico cantaryvivir20@gmail.com )– Cel.3115197699, quien fuera la 

mailto:jairojaramillos@hotmail.com
mailto:rosalbinaparra@gmail.com
mailto:cantaryvivir20@gmail.com
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empleada doméstica del señor LUIS ERNESTO LEÓN, durante los años 

1970 a Julio de 2014, y se percató del diario vivir del causante al lado de 

su hermana MARIA LAURA, hasta el 20 de diciembre de 2017. 

b-Escritura Pública No.3.043 de fecha 15 de Junio de 2016 de la Notaria 

Tercera de Villavicencio, suscrita por LUIS ERNESTO LEÓN RODRIGUEZ, en 

cuyos generales de ley manifiesta el citado que ES SOLTERO SIN UNION 

MARITAL DE HECHO. 

                                     NOTIFICACIONES 

La parte demandante y sus apoderados judiciales, recibirán notificaciones 

indicadas en el escrito de reforma de la demanda. 

Mis representados 

• Betty LEÓN GUTIÉRREZ – en Villavicencio en la Carrera 19B No.19 

A 36 Barrio Cantarrana I – Cel.3102200012 

• Correo electrónico belegu06@hotmail.com 

Los sucesores Procesales de la señora LUZ MARY LEON GUTIÉRREZ, 

recibirán notificaciones: 

• BRENDA KARINA LEÓN PEÑALOZA 
• Correo electrónico brendaleonsbn@outloock.es          - Cel.3212524781 

• Domicilio Villavicencio  

• Dirección- Calle 2 A No.34 A 30 Barrio Rincón de las Acacias - Villavicencio 

 

• DIEGO CAMILO ALVÁREZ LEÓN 
• Correo electrónico diegoalvarez1219@gmail.com        -Cel.3104342976 

• Domicilio – Cali 

• Dirección -Calle 2 Oeste No.66 C 68 Apto.208 Terrazas del Refugio – Cali 

 

• SEBASTIAN FELIPE ALVÁREZ LEÓN 
• Correo electrónico  sebastian.alvarez2202@gmail.com – Cel. 3136443770 

• Domicilio – Villavicencio 

mailto:belegu06@hotmail.com
mailto:brendaleonsbn@outloock.es
mailto:diegoalvarez1219@gmail.com
mailto:sebastian.alvarez2202@gmail.com


21 
 

• Dirección- Calle 2 A No.34 A 30 Barrio Rincón de las Acacias - Villavicencio 

 

• EDWARD ENRIQUE PEÑALOZA LEÓN 
• Correo electrónico – enriqueleon0404@gmail.com – Cel 34-641373144 

• Domicilio – Madrid España 

• Dirección Calle Fuenlabrada 60 Parla Madrid 

OLGA DEL PILAR TOBON DIAZ, como LA APODERADA JUDICIAL de los 

herederos procesales ya citados y de  la señora  BETTY LEÓN GUTIÉRREZ, 

recibirá notificaciones en la Secretaría del Despacho, en audiencia virtual. 

También en la ciudad de Bogotá, en la Calle 127 A Bis No.15-79, Correo 

Electrónico SIRNA: pilar.tobon4@gmail.com –Cel.3106793164. 

 

Señor Juez, atentamente, 

 

OLGA DEL PILAR TOBON DIAZ - C.C.40.367.018 - T.P.38.213 del C.S.J 

 

 

 

 

 

 

mailto:enriqueleon0404@gmail.com
mailto:pilar.tobon4@gmail.com
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